
FORMA A-54 
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ACTOR: MUNICIPIO DE JONACATEPEC, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad dé México, a doce de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduardo MedinarMori., instructor en el presente asuito, con el 
expediente de la comntrvriac6nsfitucionaI  al rubro indicada. Const 

Ciudadde México, a doce,,de enerd.çJe dos niiIdieiocho. 

Con el escrito y anexos deetra d& Dios AIqisira, quien se ostenta 

como Sindica del Municipio de Joiacatepc, Estado de Morelos, se acuerda 

El-actor promueve .'contrdersi"cohstitucioná[én. 	- del Pleno del 

	

1 	 - 

Tribunal Estátal : de. Conciliación y''Arbitraje.de 'Morelo 	impugnando lo 

siguiente: 	 - 	 .. 
'-- 	 • 

1).- LA PRETENSION DE ,  LAS AUTORIDADES, MANDADAS DE 
DÉSINTÉGRAR-LACOÑFORMACIÓÑ bÉL cABILDoMUÑIIPAL DEL 
A YUÑ TAMIENTO CONSTITÚIdÑAL\bE NÁ ÇÁ TEPEC, MORELO 
(sid),.MEDIANTÉ.CA'ÁPLICACIÓN DE LA ?'e"TÓN II DEL ARTÍCULO 
124 bE. LA LEY..ÓL"SERVICIÓcÑIL -•bELSTÁDO bE MORELOS, 
COÑS1STENTEENf 	 bE IÑYASIÚN -   ESFERA :CÓMPETÉNCÍALES (sic) 
DE LA'.LEGISLÁTURÁ'ESTÁTAL,JY4 , RA-LA ,DÉSTITUCIÓN DEL 
PRESIDENTE ,  (MUNICIPAL' DEL" 	AYUNTAMIENTO DE 
JONACATÉPEC, MORELOS,\ \A TRAVÉS.1  ÓE'LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN: 	- 	- 	- 

- 	?._ 	 .. 	 - 	.. ' 	
1 

A).- La resolución del Pleno.del 	al Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Moreló&:de fech&sie e.'de agosto de 2017, dictado dentro de 
los autos del expediente núrriro 01/159/11, a través de la cual se decreta 
LA DESTITUCION DEL - GO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONS "it ' IONAL DE JONACA TEPEC, MORELOS, 
por lo que se ordena girar oficios al cabildo de dicha entidad municipal para 
que de manera inmediata hagan efectiva la separación del cargo.' 
RESOLUCIÓN QU ;y UALMENTE NO HA SIDO: MATÉRIALIZAbÁ ó 
EJECUTADA".  

Con fundamento,. en -los, artículos , 105, fracción, l,, inciso 1)1, de. la 
/ / 	1 	i\ 	( »\ 

Constitüiór Política de los Estados Unidos'Mexicanos, así cómo 12  y "l 1, 

párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 

'Articulo,  105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [ ... ] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
E ... 1. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II delArtículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
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105 Constitucional, se tiene por presentada a la promovente con la 

personalidad queostenta4 y se admite a trámite la demanda, sin perjuicio de 

los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al 

momento de dictar sentencia. 

No pasa inadvertido que la promovente refiere en su demanda: 

"En el caso, el Municipio actor no pretende que este Alto Tribunal revise la 
legalidad de las consideraciones de fondo de la determinación a través de 
la cual el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje [determinó] la sanción 
consistente e n la destitución del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Jonacatepec,! Morelos, sino que se plantea que la citada norma trasgrede el 
artículo 115 de la Constitución [...}." 

Sin embargo, de la lectura integral de su escrito, se desprende que 

cuestiona la constitucionalidad de un acto y no de una disposición general. 

En este ordén de ideas, se le tiene designando delegados; señalando 

domicilio para or 'y recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo como 

pruebas las doumentales que acompaña a su escrito, las cuales se 

relacionarán en Ja audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos; con funamento en los artículos 55,  11, párrafo segundo6, 317 y 32, 

párrafo primero8, de la r'eferic1a Ley Reglamentaria y 305 del Código Federal 

deberán comparecer a juicio por conducto de. los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. E...]. 

En términos de la doc.imental que acompaña para tal efecto y con fundamento en el artículo 45, párrafo 
primero, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos de que establecen: 
Artículo 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. Los Síndicós son miembros del 
Ayuntamiento, que además de sus funciones como' integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la 
procuración y defensa kie los derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión personal del 
patrimonio del Ayuntam ento; tendiendo además, las siguientes atribuciones: [ ... ] 
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; E ... ]. 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán. 'obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
6Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estadós Unidos Mexicanos. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá 
ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de 
oficio podrán acreditarsedelegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formule  alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellás que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y It del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental iue podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de 
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obtener-copia certificad de1Ias 

•.
ontns i&autós\, p..tro que, en todo 

-1 	 . 	. 	 '--, -, 	.'• - •' - 
	 -,. 	

,-.--.- 

	

ir 	1 .. . 	1 	\. 	., 	- 	. 	-- 

caso, (se asiente razon en el, propi
i. 
 o expediente de-cuale-s •.- los documentos 

	

1• \• 	'-. 	
. 	 .. 

solicitados, así como 	 ihteresado, cón lo cual se 

controla corerva y resguarda afrn'áción ' 'i'ra n' Un expediente 
4 	

) 

judicial;y,.si bién, en la prátiba éautoriafambién laexpedicián de copias 
Y 	

•. 	
..r 	

- 	 y 

simples, ello deriva de las;mismas,prenisas:  
y, 	 4/ 	//J 

En este:orden de 'ideas,_dado .quese estaante un'.procedimiento que, 
- 	 . •—r' 	 •\ / 

como tal, s&encuentra reuladó'enlkL1'e".lamentaFia'dé'la Materia y, en su 

caso, por el .Código Federal de\\popedirnientoCiviles,  de aplicación 

supletoria, que fijahlás-reglas-pa 	usúbsanciácián y a las cuales, por 

consiguiente, deben sujetarse tanto láspartes como el juzgador; éstas, como 

se precisó, contemplan excluiente la expedición de copias certificadas de 

las constancias de autos y garantizan, en todo momento, el acceso a la 

de Procedimientos Civiles, de aplicación 

términos del artículo 1 de la citada ley. 

En cambio, no ha lugar a acordar de conformidad su 

solicitud de la "toma de imágenes digitalizadas", en virtud de 

que el artículo 27810  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de(  apliáció'iisupletoria, sólo prevé la posibilidad de 
'\ 	; _•4, \ 	 _', \_ - 	 - .' 

que las partes, en todotiempo, puedan solicitarJasu, costa copia certificada de 

cualquier constancia ¿documento 	bre-en autos, t,ordenándose, incluso, su 

expedició-siraUdiencia previa delá demas partes. 

puedan solicitar y 
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supletoria, en 

FORMA A-4 

1 

información contenida eexpedien!es judiciales. 

- Tal accesó ta6biéneh'cueñtra gaantizddÓbS él ehdé fe las 

partes pueden- imponerse de los autos. y, por ende,.tomar todos los datos que 
k/I\ 

i
(  ( ) '-W D 	Ji'I(. ..•" U 	í\ i J/\ IU\ 

estimen indispensables. 

ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. [...]. 
9Artícuio 305 dei Código Federal de Procedimientos civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10 Artículo 278 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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Por otro lad9, de cbnformidad con los artículos 10, fracción lly 2612 de 

la invocada Ley Reglamentaria, así como 4213 y 4314 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos, y con apoyo en la tesis de 

rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN ACTIVA Y 

LEGITIMACIÓN PASIVA."15 , se tiene corno demandado en este 

procedimiento constitucional al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 

de Morelos; conecuenternente, con copia simple del escrito de cuenta y sus 

anexos, empláce ele pra que presente su contestación dentro del plazo de 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído y, al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibido que, de no hacerlo, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Lo anterior; con fúnclamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos civiles, de aplicación supletoria, así como en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSkAS QONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS 	SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR 	 R Y RECIBIR,  

NOTIFIACION

.

S EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CL)IGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTA, 	DE LA MATERIA) 116 « 

11 Artículo 10 de la LJey Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Est4dos Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [.] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia [ ... ]. 
12Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Esta los UniIos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte dmandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en ésta ley para la demanda y contestación originales. 
13 Artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. Serán del 
conocimiento y resoluoión del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje los conflictos que se presenten en las relaciones laborales entre los Poderes del 
Estado y sus trabajadores, los municipios y sus trabajadores, y los patrones y sus trabajadores, en los 
términos de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y la Ley Federal del Trabajo, según sea el caso. 
14 Artículo 43 de l Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. Las 
autoridades a que se refiere el artículo anterior, tendrán autonomía jurisdiccional plena para ejercer sus 
funciones y dictar sus ~esolucioiies. 
15 Tesis LXXIII/98 

'
Aislada , Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo VIII, Diciembre de 1998, página 790, registro 195024. 
16 Tesis 1X12000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
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De igual forma, a fin de integrar debidamente el 

expediente, conforme al artículo 3517  de la citada normativa 

reglamentaria y la tesis de rubro: "CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 

FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 

PRO VEER.", 	requiere al referido Tribunal Estatal para 
\ 	

L 

que, al dar contestación 'a la demand, énvíera. este Alto Tribunal copia 

0)fracción 1V20, 

de la Ley Reglar{ientaria de la"Matéria''dé11 	se vitá'la Procuraduría General 
'.' 	, 	. \' 

de la Répública para quér  hasta antés'de'la. celé 
• •'• \J \ \\\'. 
) 	, 	•• 	• .. •,•-. ,- 	''. ) '_ 	- N•'..•: 

ley, manifieste lo que rna su representacion corresponda. 

	

En cuanto a ia 	 pór el promovente, 

fórmesé el cuaderno' In cudental íspéctivo', cán coiEcertuf,cada del 

escrito de'dmanda ysü "anexos. L 
Finalmenté,'con fundamehto eme. l allículo 28721  del mencionado Código 

Federal, hágase la ér ificcion de t)  as'enque transcurre el plazo otorgado 
, 7'-' 

alas autoridades demandad -as. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia -Guz 	¡randa, Secretaria de la Sección de TrámÍte:de 

17 Artículo 35 de la L Regiámetariaie ias Fracciones i y Íi de¡ Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el  propio ministro.podrá1requerir.a 
las Oartés pár`a que (próorciorien io informes' o)aclatacidnés que) estime ,hecesario's\para lamejbr 
resolución' dél aunto. 
18 Tesis CX/95, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo u, noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
19 Articulo 59 dei código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

E ... 1. 
20 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
W. El Procurador General de la República. 
21 Artículo 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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certificada detodas las documentalsélacionadas-coh el acto controvertido; 

apercibidos-que? de no ciirnpiircn lo anteriór,se le ifripóndrá una multa, en 

términos del articulo 59, fraion 119,'  del citado Código Federal de 
1 	 - 	\• 	-' 	•'•..' 

Procedimientos Civiles.,  
•- 

En'otro orden de ideas. •Jéáo'nfoftiiidd conel,artí¿Cu 
) 

n dé laaudiencia de 
1. 
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nstitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Controversias C 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto TribuØ'aque afe, 

Esta hoja forma prte del acuerdo de doce de enero de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro EduardoMedina Mora 1., instructor en la controversia consituqi9naI 7/2018, 
promovida por el Municipio de Jonacatepec, Estado de Morelos. Conste 
CAIZÁN  
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